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RESOLUCIÓN, DEL DIRECTOR GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y 
ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN ESPECIAL, POR LA QUE SE PUBLICA LA 
RELACIÓN DEFINITIVA BAREMADA EN EL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DE 
ASESORES Y EVALUADORES DEL PROCEDIMIENTO DE RECONOCIMIENTO DE 
COMPETENCIAS PROFESIONALES (PREAR) REGULADO POR ORDEN DE 6 DE 
JUNIO DE 2018 DE LAS CONSEJERÍAS DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y 
DEPORTES, Y EMPLEO, UNIVERSIDADES, EMPRESA Y MEDIO AMBIENTE 
(BORM DEL 11) 

 
 

La Orden de 6 de junio de 2018, de las Consejerías de Educación, Juventud y 
Deportes, y, de Empleo Universidades, Empresa y Medio Ambiente, por la que se 
convoca, para el ejercicio 2018, el procedimiento de reconocimiento, evaluación, 
acreditación y registro (PREAR) de las unidades de competencia incluidas en diversas 
cualificaciones del catálogo nacional de cualificaciones profesionales en la Región de 
Murcia, habilita, en su artículo 20, al Director General de Formación Profesional y 
Enseñanzas de Régimen Especial, para establecer los criterios de baremación para la 
selección de asesores/as y evaluadores/as en el procedimiento de reconocimiento, 
evaluación, acreditación y registro (PREAR) regulado en la citada Orden. 

La resolución de 10 de septiembre de 2018 del Director General de Formación 
Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial, por la que se inicia el procedimiento 
para la baremación y selección de asesores y evaluadores del procedimiento de 
reconocimiento de competencias profesionales (PREAR) (BORM del 22 nº220), 
establece, en su apartado CUARTO que, finalizado el proceso de baremación se 
publicarán las relaciones provisionales ordenadas según el mismo. Procede por tanto 
publicar dicha relación.  
  

En su virtud, de conformidad con el artículo 19.1.b) de la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y la competencia otorgada en el 
Decreto 72/2017, de 17 de marzo, modificado por el Decreto 241/2017 de 17 de 
octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establecen los Órganos Directivos de 
la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, 
 
 

RESUELVO 
 
 

PRIMERO: Aprobar las relaciones definitivas de asesores/as y evaluadores/as por 
cada cualificación convocada y sector de procedencia (docente o profesional) 
ordenadas según baremo de conformidad con lo establecido en los apartados 
TERCERO y CUARTO de la resolución de 10 de septiembre de 2018 (BORM del 22 
nº220). 
La citada relación figura en el Anexo I de la presente Resolución. 
 
SEGUNDO: La presente Resolución se expondrá en el tablón de anuncios del  
Registro General de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes sita en Avda. de 
la Fama, s/n, planta baja, de conformidad con lo previsto en el punto 1 del apartado 
CUARTO de la resolución de 10 de septiembre de 2018 (BORM del 22 nº220). 
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A efectos informativos estas relaciones se publicarán en la página del Instituto de las 
Cualificaciones de la Región de Murcia (ICUAM) www.icuam.es. 
 
TERCERO.- Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, 
podrá interponerse recurso de alzada ante la Consejera de Educación, Juventud y 
Deportes de conformidad con lo previsto en los artículos 112.1, 121 y 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 
 

A la fecha de la firma electrónica recogida al margen. 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

EL DIRECTOR GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
Y ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN ESPECIAL 

 
 

Sergio López Barrancos                              

Fi
rm

an
te

:
LO

PE
Z 

BA
RR

AN
CO

S,
 S

ER
GI

O
17

/1
0/

20
18

 1
8:

19
:0

0

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) 8

2d
33

a7
7-

aa
03

-0
a4

9-
85

35
09

36
49

00

http://www.icuam.es/
mailto:icuam@carm.es

